
Guayaquil, 02 Julio 2018 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 
UNEFON S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de los dispuesto en el articulo 189 de la Ley de Compañias, comunicamos 
a usted que el dia de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de acciones del capital 
social de UNEFON S.A.: 

La señorita MERCEDES EULALIA BAÑOS GARCIA con numero de cedula 0923041784, 

transfiere (4) CUATRO acciones iguales, ordinarias y normativas de un valor, de un dólar 

cada una, a favor de la señorita RUDDY NICOLE TERAN GUARANDA con numero de 

cedula 0931753255. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria de nacionalidad ecuatoriana. 
É 

Con este antecedente, sirvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el articulo 21 de la Ley de Compañias 

y demas disposiciohes legales. 

La accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenia, sobre las acciones, 

incluido al derecho a recibir utilidades. 

Atentamente, 

La Cedente 

  

Srta. RUDDY NICOLE TERAN GUARANDA
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y Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

g4 = REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: MENENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 

  

 
 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

187-126-82515 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LE 
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Documento firmado electrónicamente   
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea G registrocivil.gob.ec
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